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-·t! SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

úm. 

Sef:~r 
~resiente del Senado, 
c·ude.d.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R. D. 
Enero 24, 1935 --

En esta misma fecha he sometido a la consideración 
del Congreso Nacional un proyecto de ley derogatorio de la de 
impuesto sobre la propiedad. . 

Rrrrn11 IC"A 001.\TNl<"ANA 

Con esta derogación., ta."lto el Distrito ... racional co­
mo las comunes dejarán de percibir la,proporción que el artícu­
lo 27 de la mencionada ley les atribuia sobre el producto de la 
citada renta. 

Como el gobierno tiene señalado interés en el afian­
zamiento y mejoramiento de la situación económica del Distrito 
Nacional y de las comunes, he determinado recomender al Congre­
so que les libere de la contribución pare. el sostenimiento de 
los servicios de sanidad y beneficencia que pone a su cargo el 
artículo 15 de la ley de sanidad. 

El monto de esta contribución es considerablemente 
mayor que la proporción del impuesto sobre la propiedad que de­
jan de recibir; y de esta manera resultan beneficiados el Dis­
trito Nacional y las comunes, ~uesto que tendrán a su disposi -
ción una cantidad mayor con que hacer frente a sus respectivas 
necesidades. Es este un nuevo Y señalado paso que dá mi gobier­
no en el sentido de auxiliar eficazmente a aquellos organismos 
en el desenvolvimiento de su vida económica. 

En consecuencia, recomiendo a la aprobación de las 
Cámaras Legislativas el proyecto de ley adjunto, que deroga los 
artículos l5 y l6 de la vigente ley de sanidad. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUELICA 

DECLARADA. LA DR GENC IA 

~ 

l J SENADO 
Rrr(llll llA nnMl',llrA'1A 

CONSID~1)0 que, al ser derogada la ley de impuesto 
sobre la propiedad territorial, tanto el Distrito acional co­
mo las comunes dejarán de percibir las cantidades que les co­
rrespondían del producto de esa renta, en conformidad con el 
artículo 27 de la ley; 

COi:JSIDERANDO que, estando vivamente interesado el Go­
bierno en afianzar y aun mejorar la situación económica del 
Distrito racional y de los Municipios, desea, no solamente com­
pensar los ingresos que dejarán de recibir por el concepto ya 
indicado, sino aumentar la proporción de sus rentas disponibles 
para la atención de sus necesidades; 

CONSIDERANDO que, para realizar ese propósito, procede 
redimir al Distrito Nacional y a las comunes de la contribución 
de quince por ciento de sus ingresos anuales para fines de sa­
niQad y beneficencia que pone a su cargo el artículo 15 de la 
sanidad; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

QUE DEROGA. LOS .A.RTICULOS 15 Y 16 DE LA LEY DE S.ArIDAD. 

Artículo 1.- Quedan derogados los artículos 15 y 16 de la ley 
de sanidad, orden ejecutiva número 338, del 13 de 
Octubre de 1919, reformados por la ley número 598, 
promulgada el 2 de Noviembre de 1933.-

DADA, etc. etc., 
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